
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas  nueve (9) de 

noviembre del dos mil veintitrés (2023)  Pasa a Despacho de la 
señora Juez el presente proceso haciéndole saber que la parte incidentada 

señora DIANA MILENA FADUL se pronunció en tiempo hábil para ello  
frente al traslado  del incidente de desembargo promovido por el señor 

JOSÉ ANDRÉS LÓPEZ HENAO.  Sírvase proveer.     
     

    

 GABRIEL GIRALDO CEDEÑO      
SECRETARIO 

     
     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     
Villamaría-Caldas, diez (10) de  noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicado :2022-00193-00 

Auto: 1536  
     

Vencido como se encuentra el termino de traslado a la parte incidentada 
para que se pronunciara frente al incidente de desembargo propuesto, se 

procede a decretar las pruebas que se consideren pertinentes.    
    

LA PARTE INCIDENTANTE 

 
 Se ordena tener como documentales las aportadas con el escrito de 

incidente. 
 

 
PRUEBAS PARTE INCIDENTADA 

 
No se solicitaron pruebas. 

 
PRUEBA TRASLADADA: 

 
Se ordena el traslado del expediente con rad. 2022-00193-00      
 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

   

  

     
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ   
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